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Dentro del presente proceso promovido por SINDY LORENA CASTAÑO 

QUINTERO contra la sociedad GRUPO MANREPSHI S.A.S, se requiere a la parte 

actora para que de cumplimiento a lo ordenado por el despacho mediante auto del 

12 de mayo de 2021, para lo cual se le concede el término de 30 días, so pena de 

dar aplicación a las consecuencias procesales establecidas por el parágrafo del 

artículo 30 del CPTSS. 

 

Finalmente, se acepta la renuncia al poder conferido al estudiante de derecho 

JULIO CESAR ANGEL GONZALEZ con C.C 94.532.572 para representar los 

intereses de la parte actora, en los términos del artículo 76 del C.G del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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